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/ P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) A y u n t a m i e n t o s , 100 pese tas anua le s por dos e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , y 50 p e a e t a i 
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o) j u n t a s v e c i n a l e s , J u z g a d o s m u n i c i p a l e s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a s o f i c ia les , a b o n a r á n , 50 pese tas a n u a l e s ó 30 pese tas t e 
« • i t r a i e s , con pago A d e l a n t a d o . 

a) R e s t a n t e s s u s c r i p c i o n e s , 60 p e s e t a s a n u a l e s , 35 pese tas s e m e s t r á i e s ó 20 pese tas t r i m e s t r a l e s , con oajro ade lan tado . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) ' J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , una pese ta l í n e a . , . . 
a) L o s d e m á s , 1,50 pese tas l inea . -

iiníaísíraííóB oroTiDcial 

l e l a 
de Obras PáMIsas 

pronncia de León 

A N U N C I O . 

Habiéndose efecutado la r ecepc ión 
definitiva de las obras de bacheo 
con emuls ión asfáltica de los k i 
lómetros 274 al 283 de la carretera 
de Madrid a León, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en él deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Francisco Rodríguez, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidetnes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
lúe es de Albares y Valverde E n r i 
que, en un píazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos 
Orminos interesar de aquellas au
toridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberá /re
mitir a la Jefatura de Obras públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
^ treinta días , a contar de la fecha 
ê la inserción de esteanuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL. 
León, 18 de Noviembre de 4944,-

E1 Ingeniero Jefe. Pío Cela. • "3975 

SetciQD Profíntíal 
de Estadística^ de León 

Servicio demográf ico 

A los señores Jueces municipales 

• ' C IR C U L A R • * 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufrap retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del p róx imo mes se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión; 
registrados en el mes actual. , 

León, 23 de Noviembre de 1944.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

3991 

Administración monicipal 
Ayuntamiento ote' 

Santa Marina del Rey 
Formado el proyecto de modifica

ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t ícu lo 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenan

zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaría municipal por t é rmino de 
ocho días , en que podrá ser" exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular an-
té el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en-
ticlades interesá 'das. v 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t í cu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Santa Marina del Rey, 17 de No-, 
viembre de 1944.—El Alcalde Ma
t ías Rodríguez. 3926 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

La Ordenanza del Repartimiento 
General de Utilidades, para el p ró
x imo ejercicio de 1945, se halla ex
puesta al púb l ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel . 17 de No
viembre de 1944.—El Alcalde, Juan 
Rodr íguez . v 3922 

Ayuntamiento de 
Noceda 

La Ordenanza para el consumo de 
carnes frescas y saladas, que ha de 
servir de base para los arbitrios m u 
nicipales durante el año 1945, se ha-
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l ia confeccionada y expuesta al p ú ' 
bl ico en Secretaría durante el plazo 
de quince días , a fin de oír reclama
ciones. 

Noceda, 18 de Noviembre de 1944.-
Eí Alcalde, Benito Arias. * 3925 

, Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien ' 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1&45, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oí r reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. ^ 

Carracedelo 3952 
Quintana del Castillo 3957 
Vegamián 3979 

Ayuntamiento de i 
Valverde de la Virgen 

Acordado por este Ayuntamíe i i to 
u n suplemento de crédi to , dentro del 
actual ejercicio, importante cuatro 
m i l cien'pesetas, por medio de supe
rávi t del ejercicio anterior, para aten
der al pago de represen tac ión mu
nicipal , sueldo y gratificaciones de 
personal y material de oficina, queda 
de manif iesró al publico en Secreta
ría , por espacio de quince d as, el 
oportuno expediente, para oír recla
maciones. 

Valverde de la Virgen, 17 de No
viembre de 1944.—Eí Alcalde, G, Or-
dás . 3932 

6.a al 9.° y 1S, para atender al pago 
de obras públ icas , obligaciones geJ 
nerales e imprevistos, queda de ma
nifiesto al públ ico en Secretar ía por 
espacio de quince días el oportuno 
expediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villaimanín, a 17 de Noviembre 
de 1944.—El Alcalde, Lorenzo Diez. 
3936 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

En esta Secretaría puede exami
narse el expediente instruido para 
suplementar crédi tos del presupues
to vigente, y formularse en el plazo 
de quince d ías Jas reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Quintana del Castillo, a 15 de No
viembre de 1944—Él Alcalde, Feli
pe García. 3957 

Designadas por los Ayuntamientos 
que al í inal se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el próxirpo 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al púb l ico en la Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete días. 

Quintana y Congosto 3946 
La Ercina 3948 
San Millán de los Caballeros 3959 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobada la Ordenanza del arbi
t r io municipal sobre el consumo dé 
bebidas, se halla eApuesto al públ i 
co en la Secretaría municipal , al 
objeto de oír reclamaciones, por el-
plazo de quince días . 

Folgoso de lo Ribera, 18 de No
viembre de 1944. —El Alcalde, Agus
t ín Camp^zas. 3940 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

Acordado por esta Corporac ión la 
1 oportuna propuesta ( fe hab i l i t ac ión 

y suplemento de crédi to, importan
te 5.625 pesetas, por medio de supe
rávi t del ejercicio anterior y por 
ransferencia de los cap í tu los 1.° y 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t iñüac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia'y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamacionesi 

Vil lagatón 392) 
Campo de Villavidel \ 3922 
Santa Marina del Rey ' 3926 
Canalejas . 3923 
Laguna Dalga 3941 
Arganza 3942 > 
Bustillo del P á r a m o 3954 

Ayuntamiento de . 
Quintana y Congosto 1 

Instruido expediente de habilita-
cióij de crédi to con transferencia, pa 
ra akesnder al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
púb l i co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretar ía de,éste 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Formada que ha sido la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . .. 

Quintana y Congosto, 20 de No
viembre de- 1944.—El Alcalde, Ve
nancio Aldonza. 3946 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P á d r ó n de Edificios y 
Solares para, el ejercicio de 1945, 
per i t ianecerá expuesto al público en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan, exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Vil lagatón 3921 
Santa Marina del Rey 3926 
Villacé • . 3933 
Vil laqui lambfe 3937 
Laguna Dalga ^ 3941 
Cimánes del Tejar 3943 
Arganza * 3942 
San Millán de los Caballeros 3959 

La Matr ícúla Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuacipn se re
lacionan para el ejercicio-de 1945, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría, municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Vil lagatón , 392|1 
Villadangos • 3924 
Santa Marina del Rey 392b 
Canalejas 3927 
Villademor de la Vega 3931 
Villacé 
Villazala 3934 
Vil laqui lambre. 393/ 
Sta. María del Monte 'de Cea 393» 
Ponferrada i 
Laguna Dalga 3941 
Cimanes del Tejar 
Arganza , S 
Campo de la Lomba 
Castropodame ' S 
Bustillo del P á r a m o jJoi 
Renedo de Valdetuéjar S 
Quintana del Marco ^ - 0 

' La Ercina S 
Sau Millán de los Caballeros f f . 

s r 1 ^ 



^Ayuntamiento de 
La Pola de\Gordón 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
una res cabr ía , maclio, con la oreja 
derecha rajada y la izquiérda cprta-
da, pe'0 oscuro y peso aproximado 
de 25 kilos, que .está a d isposic ión 
del que acredite en debida forma i 
ser su dueño , y que podrá recoger | 
con arreglo a los preceptos del Re
glamento para la Admin i s t rac ión y 
régimen de reses mostrencas del 24 
de Abril de 1905. • 

Pasados los quince días de publ i 
cación de este anuncio en el BOLE> 
TIN OFICIAL de la provincia, y antes 
de los veinte días hábi les , se proce
derá a la venta en púb l ica subasta, 
que tendrá lugar en estas Consisto
riales. • , 

La Pola de Gordón, 22 de Noviem
bre de 1944.- E l Alcalde, Angel Gu
tiérrez. 

3987 ' N ú m . 602.-33,00 ptas. 
HBV»:'- "'• .V.:i * •• . o • 
H f e ; ' .o -o 

Formada y aprobada por la Corpo
ración municipal la Ordenanza por 
el derecho o tasa sobre pres tación 
del servicio de Báscula establecida 
íen la Plaza del Mercado, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el pla¿o de 
quin'ce días," durante el cual pueden 
presentarse las reclapiaciones que sé 
estimen pertinentes:. 

La Pola de Gordón, IT.de Noviem
bre de 1944 — E l Alcalde, Angel Gu
tiérrez. / . , 3935 

anuncia su exposición al púb l i co en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días , a f in de 
poder ser examinadas por los intere
sados y presentarlas reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra 
ellas. < , 

Renedo Valdetuéjar , a 16 de No
viembre de 1944.— E l Alcalde, Gabi-
noMe Prado. , ' 3955 

Ayuntamiento de 
i Pon ferrada 

Acordado por este Ilustre Ayunta 
•niento proceder a la ce lebrac ión de 
abasta para la con t ra tac ión de las 
obras de pav imen tac ión de determi-
ttado trozo de la calle de Jardines de 
tsta ciudad, se hace públ ico el pio-
Pósito aludido para que pueda ser 
Aclamado en el plazo devocho días , 
alos efectos del art. 26 del Regla
mento de con t ra tac ión municipal , 

Ponferrada, a 21 de Noviembre 
^ 1944.-El Alcalde, J. Romero. 

3963 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

formadas por este Ayuntamiento 
^ Ordenanzas municipales, sobre 

consumo de bebidas espirituosas, 
P^a el próximo ejercicio dê  1945, se 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen; 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones, 

Vil lagatón 3921 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n sé relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los qu incé días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipal . 

Campo de Vilíavidél 
V i l l aman ín 
Matadeón de los Oteros 
La Pola de Gordón 
Laguna Dalga. 
Arganza 
La Ercina 
Vil laturiél 
Campo de¡la Lomba 
Renedo de Valdetuájar 
Villafranca del BierzO 
Benuza 
Posada de Valdeón 
Luc i l lo 
Soto de la Vega 

3922 
3929 
3930 
•3935 
3941 
3942 
3947 
3950 
3951 
3955 
3960 
3977 
3980 
3982 
3983 

Se hallan expuestas al púb l i co , en 
en las oficinas de la Secretaria m u n i 
cipal de los Ayuntamientos que , si
guen, y durante un plazo de quince 
días, las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legít imos. • 

Villafranca del Bierzo 3960 
Al i ja de los Melones 3999 
E l Burgo Ranero. 4002 

AúrníDísIracíón de justicia 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades pavra 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse r ec l amác iones , 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida jus t i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Valdeteja 3949 

Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don César Robledo Minayo, Juez de 

Ins t rucc ión de la vi l la y partido de 
La Vecilla. 
En v i r tud del presente que se pu

bl icará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León y por tenerlo así 
acordado en el sumario que conozco 
por hurto con el n ú m . 69 de 1944, 
intereso de la Policía jud ic ia l , se 
proceda a la busca y ocupac ión , po
n iéndolo a disposición de este Juz
gado, así como â  las personas en 
cuyo poder se halle, de no acreditar 
su légít ima adquis ic ión, de una cerda 
propiedad del vecino de Vegacerve-
ra Antonio Tascón Canseco, que fué 
sus t ra ída y muerta en dicho pueblo, 
en la noche del 6 al 7 de los corrien
tes, in teresándole t amb ién se busque 
y detenga y ponga a disposic ión de 
este Juzgado, al autor o autores de 
relatado hecho. 

Dado en La Vecilla, veintiuno de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro, —CésarRobledo.—El 
Secretario Mariano Velasco. , 3989 

Requisitorias 
Martínez Moreno, Emil iano, de 19 

años de edad, hijo de padre desco
nocido y de María, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Nogarejas, cu
yas d e m á s circunstancias y parade
ro se ignora, procesado por el Juz
gado de ins t rucc ión de La Bañeza 
en el sumario n,0 93 del pasado ajio 
por el delito de hurto, c o m p a r e c e r á 
ante dicho Juzgado dentro del t é r 
mino de diez d ías con objeto de no
tificarle el autq de t e rminac ión del 
sumario y ser emplazado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

La Bañeza, a 17 de Noviembre de 
1944.—El Juez de ins t rucc ión , Fer
nando Capdévila .—El Secretario j u 
dicial , Juan Mart ín . 3944 



Muñoz Martínez, José, que tam
bién usa el ríombr'e de José Fernán
dez López, de 35 años, casado, mecá
nico, vecino ú l t imamen te de León, 
calle Norte, letra A, hoy en ignorado 
paradero, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, com
parecerá en t é rmino de diez días 
ante este Juzgado de ins t rucc ión al 
objet,o de ser oído, notificarle el auto 
de procesamiento y ser indagado y 
reducido a pris ión contra el mismo, 
decretados en sumario n ú m . 238 de 
1944 ,por hurto de herramientes y 
robo de embutidos, aperc ib iéndole 
que si no comparece será declarado 
rebelde y le p a r a r á eL perjuicio a 
qué hubiere lugar. -

León, 7 de Noviembre de 1944.— 
El Juez de ins t rucc ión , Agustín B, 
Puente. 3774 

."' . '•' O , ' - ' ' • 

.Juan Méndez López, ignorándose 
de m á s circunstancias personales, e 
ignorado su paradero, comparece rá 
en este Juzgado Municipal de Vega 
de Espinafeda, sito en lá Caga Con^ 
sistorial, en el día 18 del p róx imo 
mes de Diciembre a las 14 horas con 
el fin de celebrar el oportuno ju ic io 
de faltas que contra él se sigue y 
otro que le a c o m p a ñ a b a llamado 
Manuel Sánchez Aller, detenido hoy, 
que dicho, ju ic io de fáltas se sigue 
contra éstos por que el d ía 15 de 
Septiembre p róx imo pasado, en la 
feria del Espino el Manuel Sánchez 

, Aller , en c o m p a ñ í a de Juan Méndez 
López, se apoderó de una cartera 
que contenía setenta y seis pesetas, 
adv i r t i éndo le que si no comparece 
se siguirá el ju ic io en su rebeldía . 

Dado en Vega de Espinareda a 21' 
de Noviembre de 1944.—El Juez 
Munin ipa l , Secundino Regodeleves. 
— E l Secretario Alfredo Alba. 3990 

- . .• y :• / / P y 9 : - • '•; • „' v'.;. 

Por la presente, se cita y emplaza 
a José da la Fuente Martínez, de 38 
a ñ o s de edad, casado, labrador sy 
vecino de Quintana del Marco(León) , 
para que comparezca ante esta Fis
cal ía Provincial de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre I&la, n ú m . 11, 
1.° y 3.°, a fin de constituirse en p r i 
s ión por espacio de doscientos cin
cuenta días, por no haber satisfecho 
la multa impuesta d é dos m i l qui 
nientas pesetas, ¿omo consecuencia 
del expediente instruido con e l nú
mero 7365-098113, contra el mismo, 

rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial sepan 
del mismo, procedan a su detención 
e ingreso en la Pris ión m á s próx ima, 
dando cuenta a esta Provincial. 

León, 17 de Noviembre de 1944.— 
El Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible). 3914 

Crdula de citación 
En,el ju ic io verbal de faltas n ú 

mero 485 de 1944 poK escándalo se 
tiene acordado citar a Fidela Prieto 
del Castillo y Teodomira Blanco Pe
rreras a fin de que comparezcan 
ante éste Juzgado, Pilotos Regue-
ral, (3 el treinta de Noviembre, a las 
once, las que a c u d i r á n con sus 
pruebas. 

León, 16 de Noviembre de 1944,— 
El Secretario, Jesús Gi l . 

3916 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio, verbal de 

faltas n.0 202, de 1944, contra Pedro 
Flecha Gutiérrez, se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sen tenc í a . -En la ciudad de León 
á catorce de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro, el señor 
D, Francisco Molleda Garcés, Juez 
municipal propietario de la misma 
visto el precedente ju ic io de faltas 
cpntra Pedro Flecha Gutiérrez, por 
hurto, siendo parte el Ministerio Fis
cal-

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pedro Flecha Gutiérrez, a la 
pena de quince días de arresto me
nor, i ndemnizac ión de treinta y cua
tro pesetas con setenta y cuatro cén
timos a don Angel Canseco y las 
costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definit i-
vamenie juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. -Fran
cisco Molleda.—Rubricado.» 

Concuerda con su original al que 
me remito, y para que sirva de noti
ficación al denunciante Angel Alon
so Fe rnández , expido la presente v i 
sada por el Sr, Juez en León a dieci
siete de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro.— Jesús Gil .— 
V.0 B.0: E l Juez, Francisco Molleda. 
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Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don José González Taladriz, JUex 

Municipal Accidental de esta Cin 
dad. ; . 

Hago saber: Que en este Juzgado' 
de níi cargo se ha seguido. juici0 
verbal c iv i l promovido por el 
curador D. Pedro Blanco Ortiz, en 
nombre de D. Agapito de la Mata 
vecino de la misma contra D.a Maria 
Presentac ión , Gerardo Eugenio y 
Hermelina García Rodríguez, veci
nos que fueron de Fresnedp, hoy en 
la Repúbl ica Argentina, ignorado 
paradero, sobre ^reclamación de mil 
pesetas, en el que recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

En la Ciudad de Ponferrada a tre
ce de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cua t ío .—El Sr. D. José 
González Taladriz, Juez Municipal 
accidental dfrla misma y su término, 
ha visto los autos dejuic io verbal 
c iv i l seguido ante el mismo entre 
partes, de una, como demandante, 
D. Pedro Blanco" Ortiz, Procurador, 
en nombre de D. Agapito de la Mata 
González, mayor' de edad, casado, 
propietario y vecino de esta ciudad, 
y de otra como demandados, Maria 
Presentac ión, Gerardo Eugenio y Her
melina García Rodrtguez, mayores de 
de edad, vecinos que fueron de Fres
nedo, hoy en ignorado paradero. 

Parte dispositiva. —Fallo: Que es
timando la demanda y acusándose 
la rebeldía de los demandados; Ma
ria Presentac ión , G'eratdo Eugenio y 
Hermelina García Rodríguez, debo 
condenar y condeno a éstos a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
paguen al demandante D. Agapito de 
la Mata González la suma de mil pe-
setas que reclama en su demanda e 
impongo a los mismos todas las cos
tas del ju ic io . 

Y para la notificación de los de
mandados declarados rebeldes por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincial pongo la presente en Pon-
ferrada a 14 de-Noviembre de 1944, 
José, González P. S. M . - E l Secreta
r io , (ilegible), 

3906 N ú m . 601.-54,00 ptas. 
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Diputación 


